
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 29 de julio de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2019-00260, informando que se encuentra pendiente 
resolver la petición de desvinculación de la demandada Cafesalud S. A. liquidada. Sírvase 
proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria  
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Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yulitza Noreyda Peláez Velásquez contra 

Cafesalud Eps en Liquidación y Otra. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Sociedad ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S. A. S., mandataria con representación de la 

demandada CAFÉSALUD EPS S. A. LIQUIDADA, a través de su apoderada solicita 

se desvincule de este diligenciamiento a su representada, en virtud de haberse 

declarado el desequilibrio financiero de la pasiva mediante Resolución Nro. 003 del 

15 de febrero de 2022, expedida por el liquidador de la misma, en virtud de que los 

pasivos suman un mayor valor que los activos, por lo que, mediante Resolución 531 

del 23 de mayo de 2022 el liquidador declaró terminada la existencia legal de 

CAFESALUD, ordenando su inscripción en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 

condición que le impide material y financieramente para constituir la reserva técnica 

y económica para atender las posibles condenas que le fueren impuestas en caso 

de un fallo favorable a la parte actora. 

 

Por lo anterior, solicita la desvinculación de CAFESALUD EPS S. A. hoy 

LIQUIDADA; decretar el levantamiento de medidas cautelares de ser el caso y la 

entrega de los títulos judiciales en caso de existir a su favor. 

 

Revisados los soportes documentales allegados con el escrito en mención, se 

acredita del certificado de existencia y representación legal que la demandada 



CAFESALUD EPS S. A., se encuentra liquidada y cancelada su matrícula mercantil, 

es decir que no puede ser sujeto de derechos y obligaciones, por lo que, habrá de 

accederse a la petición.  

 

Por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. KAREN IVETTE SANCHEZ 

SALAMANCA, identificada con cédula de ciudadanía 52.898.840 y Tarjeta 

Profesional 249.035 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 

de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S. A. S., quien actúa como Mandataria 

con Representación de la demandada CAFESALUD E. P. S.  S. A. LIQUIDADA, en 

los términos y para los efectos del poder a ella conferido por la Dra. YULLY 

NATALIA ARROYABE MORENO, apoderada general de la primera de las 

sociedades en mención. 

 

SEGUNDO: TERMINAR de la presente acción contra CAFESALUD EPS S.A. 

LIQUIDADA al encontrarse liquidada y su matrícula cancelada. 

  

TERCERO: DENEGAR el levantamiento de medidas cautelares y entrega de títulos 

judiciales, en virtud de no tratarse este proceso de un ejecutivo y no existir títulos a 

disposición del mismo. 

 

CUARTO: DISPONER que una vez en firme esta providencia el expediente vuelva 

al archivo temporal de que trata el parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, conforme a la determinación adoptada en auto del 

19 de abril de 2022.  

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 140 de fecha 21 de octubre de 2022 

Secretario______________________________ 
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